
En el momento de escribir este artículo
Europa se encuentra inmersa en la que se-
guramente sea una de sus peores crisis
económicas. En España, el “colchón” del
limitado pero existente “estado del bie-
nestar” está amortiguando el impacto de
esta crisis. Afortunadamente no estamos
ni en los Estados Unidos de América ni en
1929. No habrá suicidios ni hambre ge-
neralizada.

Una de las consecuencias que, sin em-
bargo, sí que ha tenido y tendrá la actual
crisis, es la necesidad de plantearnos qué
tipo de sociedad queremos, cuáles deben
ser nuestros valores, a qué modelo social,
educativo y económico queremos llegar.

Las voces que reclamaban el fin de una
economía basada en la “cultura” del ladri-
llo, la especulación, el pelotazo o el famo-
seo parece que empiezan a ser oídas. Al
menos formalmente, no nos cansamos de
escuchar que el futuro de nuestro progreso
pasa por desarrollar la economía del co-
nocimiento, impulsar la I+D+I y ganar
competitividad (es decir, eficiencia y efica-
cia).

Es ahora cuando parece que por fin se
ha asumido –aunque sea por el descarte
de la otra opción– que nuestro futuro está
ligado al desarrollo de la sociedad de la in-
formación, sociedad a la que, según nues-
tro parecer, llegamos más cojos de lo que
sería conveniente.

La educación como
eje de las políticas de
inclusión social

Como muestra: en el debate del estado
de la nación, el presidente del gobierno es-
pañol prometió un ordenador portátil para
todos los estudiantes a partir de quinto de
primaria, justamente para ayudar a desa-
rrollar la sociedad de la información. No
haremos objeción alguna a la propuesta,
aunque deberíamos preguntarnos si los
responsables del desarrollo de las políticas
públicas relacionadas con la sociedad de la
información están identificando adecua-
damente el modelo y si están proponiendo
las soluciones necesarias.

La educación y la sociedad de la infor-
mación parece que son las dos únicas
bazas que nos pueden sacar del actual ato-
lladero. Pero educar “en” la sociedad de
la información no es lo mismo que educar
“para” la sociedad de la información.

Se nos antoja que hasta ahora, la so-
ciedad de la información ha sido más bien
un entorno, un horizonte que estaba allí,
no aquí. Los indicadores básicos que hasta
el momento se han utilizado para medir la
“informacionalización” de nuestras socie-
dades se basaban en el número de orde-
nadores y de conexiones a Internet por
habitante. Qué uso se hacía de ellos, cuá-
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les eran nuestros conocimientos sobre la
cuestión o qué actitudes teníamos son
cuestiones todas ellas pendientes de estu-
dio y sobre las que no se han propuesto
todavía estrategias globales. Mientras tanto,
la brecha digital se ha ido definiendo y
agrandando, de norte a sur del planeta,
por la diferencia en la disponibilidad de or-
denadores y en conectividad a la Red. En
los países donde, internamente, estas di-
ferencias se han ido suavizando, ha apa-
recido una nueva brecha digital, si cabe
menos obvia: la que separa aquellos que
tienen las competencias necesarias para
desarrollarse en el entorno digital y los que
no las tienen (1).

Puede sorprender que en España exis-
tan todavía ciudadanos que vivan ajenos a
la Red. Seguramente, la falta de recursos
económicos actúa como barrera en mu-
chos casos. En muchos otros también, la
barrera es el desinterés o una visión em-
pobrecida de lo que supone, o puede su-
poner la red, llegándose al extremo de que
muchas familias vean más útil una consola
de juegos que un ordenador. En algunas
empresas, el ordenador no deja de ser una
calculadora eficiente y el web, si lo tienen,
un escaparate más.

¿Alguien se atreve a afirmar taxativa-
mente que hemos reorientado nuestra ma-
nera de desarrollarnos en el mundo,
asumiendo la sociedad de la información?
Para una minoría ilustrada –minorías que
siempre han existido–, quizás sí: Internet
ha sido –es– realmente un revulsivo y una
oportunidad de crecimiento personal, pro-
fesional o social. El trabajo en Red, la in-
novación, el análisis de información, la
inmediatez, etcétera, son rasgos de la era
digital que una pequeña parte de la socie-
dad ha asumido, pero no así la sociedad
en su conjunto.

A principios de esta década hizo for-
tuna una frase en relación al sistema edu-
cativo: “a menudo la escuela enseña
contenidos del siglo XIX, con profesores
del siglo XX, a alumnos del siglo XXI” (2).

No debemos, sin embargo, caer en el
error de señalar la escuela como la princi-
pal causa de esta situación. La educación
es un instrumento, uno más, en manos de
una sociedad que se configura a partir de
sus valores y necesidades. La escuela so-
lamente imparte aquellos conocimientos,
habilidades y actitudes que socialmente se
han aceptado. Una rápida ojeada a la te-
levisión y los medios de comunicación,
nos permitirá captar qué es lo que social-
mente se premia y qué es lo relevante.
Todos somos conscientes de que se valora
mucho más a un jugador de fútbol que a
un cirujano. Se influye más siendo tertu-
liano que sabio. Mientras la cosa vaya bien

se jalea el pelotazo y se disculpa la co-
rrupción pública. Actualmente parece ser
más útil un buen cuerpo –sea masculino o
femenino– que una cabeza debidamente
ordenada.

De pronto, el cuento de la lechera se
ha venido abajo. ¿Y ahora qué? No parece
que todos podamos triunfar como futbo-
listas, modelos o famosos –por muchas
“operaciones” en las que participemos. Es
más, la mayoría nunca seremos nada de
eso y cabe, pues, preguntarse qué futuro
podemos dar a las nuevas generaciones.

Como no se puede dar marcha atrás, y
el camino que habíamos emprendido de-
semboca en una grave crisis económica –
otra forma más de crisis social–,
seguramente deberemos tomar “otro” ca-
mino.

Todos los expertos coinciden en seña-
lar el fin de un sueño y en mantener que
sólo la creación de valor añadido en nues-
tras actividades diarias puede marcar el
punto de inflexión.

A partir de aquí, cabe afirmar que la
educación para la sociedad de la informa-
ción debe ser la punta de lanza de toda po-
lítica pública de futuro.

No es tarea fácil. Hace ya tiempo que
estamos inmersos en la sociedad de la in-
formación y cuanto más nos adentramos
en ella, más problemas parece que tenga-
mos.

Pongamos, como ejemplo, el modelo
educativo. El 25% de los estudiantes cata-
lanes de primaria no tienen los conoci-
mientos suficientes para pasar a ESO.
Conocimientos, ¿qué conocimientos?
¿Sobre qué conocimientos se ha pregun-
tado? ¿Conocimientos para la sociedad
agrícola, para la sociedad industrial o para
la sociedad del conocimiento?

La biblioteca como
agente formador

Si aceptamos la tesis de que la educa-
ción debe ser la palanca para el progreso,
todos los agentes sociales –y las bibliote-
cas, lo son– deberían reconsiderar su
papel y dirigir sus esfuerzos a sumarse a
las políticas educativas.

Replantear servicios, replantear objeti-
vos y replantear edificios. Pese a los ries-
gos que entraña cualquier generalización,
se puede afirmar que las bibliotecas no
siempre se han volcado en esta labor edu-
cativa. Primero fueron las vetustas biblio-
tecas universitarias patrimoniales que de
poco –o nada– servían a la docencia y
mucho menos a la investigación. Luego ha
sido el momento de las bibliotecas públi-

cas que muchas veces se confunden como
meros espacios de ocio gratuito (malgré
lui?).

La biblioteca –como el museo o el ar-
chivo–, en tanto que institución pública,
debe servir básicamente para la educación
ciudadana. Entendemos que ese es su ob-
jetivo principal.

Tenemos algunos buenos ejemplos en
España de cómo es posible mutar un per-
fil hasta ponerse totalmente al servicio de
la educación. Seguramente el modelo más
claro es el de la biblioteca universitaria en-
tendida como CRAI. Una biblioteca que
diseña un nuevo edificio, que se adapta a
la nueva forma de aprender –salas de tra-
bajo en grupo, salas de estudio individual,
etcétera–, que diseña nuevos servicios (3)
–formación en alfabetización informacio-
nal, etcétera–, una biblioteca que, si cabe,
sobrevivirá aunque ya no realice ningún
préstamo porque todo esté en la red.

Del otro extremo, las bibliotecas esco-
lares que nunca han conseguido despegar.
No culpabilicemos la eterna falta de re-
cursos, que la hubo y la hay, de esta situa-
ción. Todos sabemos que la asignación de
recursos públicos, sobre todo si escasean,
se prioriza según la demanda y la presión
social. En una escuela con currículos ce-
rrados, alumnos bien provistos de libros de
textos y un programa basado en la mera
adquisición de conocimientos memorísti-
cos, la biblioteca es prescindible. La discu-
sión de la nueva Ley de Educación de
Catalunya ha provocado al menos dos
huelgas en el sector de la educación cata-
lana. De todo lo que se ha dicho, nada
sobre las bibliotecas escolares.

Hablemos ya de la biblioteca pública, la
que tiene mayor complejidad para ejercer
este papel educativo: Usuarios muy hete-
rogéneos, profesionales no formados es-
pecíficamente para el rol educativo y sin
la posibilidad de poder ofrecer formación
reglada. A ello cabe añadir la aprensión in-
herente de estas bibliotecas a convertirse
en meras sustitutas de las bibliotecas es-
colares y de las bibliotecas universitarias.
La conjunción de las palabras “biblioteca”
y “sala de estudio” aterra a una gran parte
de sus bibliotecarios. Sin embargo, la bi-
blioteca pública debe ser también una sala
de estudio. Si el problema principal en
nuestro país es la educación, la pregunta
es cómo puede contribuir la biblioteca pú-
blica a paliar la situación, a mejorarla. Re-
sulta difícil de entender por qué resulta
más “propio” un usuario que va a leer el
periódico, cada tarde, o uno que saca una
película en préstamo, que aquel usuario
que está preparando un examen, la selec-
tividad o una oposición. Y si debemos
priorizar, y si sabemos que la educación es
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el mayor problema al que nos enfrenta-
mos, ¿cuál debería ser la actitud más ló-
gica, eficiente y con mayor rédito social?
Esta es la actitud de las, cada vez más fre-
cuentes, bibliotecas que habilitan espacios
y aumentan sus horarios para dar satisfac-
ción a esta necesidad real. Asumamos
pues, el reto, sin complejos.

Pero disponer de salas de estudio no es
la única función educativa de la biblioteca
pública ni seguramente la que específica-
mente mejor podemos desarrollar. El ciu-
dadano ya no se educa solamente en los
ciclos reglados, sino que necesita de una
formación permanente: formar en infor-
mación, educación sexual, educación sa-
nitaria, educación en consumo, educación
económica, educación laboral son todos
campos vírgenes que entendemos que de-
bemos explorar y desarrollar.

Es desde esta perspectiva y desde la
oportunidad que se brinda a todas las bi-
bliotecas que presentamos aquí algunos
proyectos que se están llevando a cabo
desde la Subdirección General de Biblio-
tecas de la Generalitat.

La acreditación de
competencias en
tecnologías de la
información y la
comunicación (ACTIC)

La Secretaría General de Telecomuni-
caciones y Sociedad de la Información de
la Generalitat de Catalunya es la respon-
sable de impulsar las políticas del gobierno
catalán referidas al desarrollo de Internet.
En paralelo a la necesidad de disponer de
una buena red de telecomunicación se
viene planteando, desde hace tiempo, la
necesidad de avanzar en otros aspectos,
igualmente necesarios: los contenidos di-
gitales y la formación digital de la ciuda-
danía.

Como cabe suponer, se trata de nece-
sidades que requieren una solución trans-
versal y coordinada con el resto de
políticas de otros departamentos del go-
bierno catalán. De aquí que la colabora-
ción entre esta secretaría y el
Departamento de Cultura sea constante.
Se comparte totalmente la visión que el
tema de la conectividad es básico (la se-
cretaría ya dispone de los planes de acción
necesarios), pero que lo es también el de-
sarrollo de los aspectos que atañen a la
formación y a los contenidos. Es en estos
aspectos en los que la implicación de los
departamentos de Educación y Cultura re-
sulta imprescindible.

Fruto de este trabajo coordinado es la
acreditación de competencias en tecno-
logías de la información y la comunica-
ción (ACTIC) (4). ACTIC define una serie
de competencias (conocimientos, habili-
dades y actitudes) que un ciudadano de-
bería dominar para ser considerado apto
en el uso de las tecnologías de informa-
ción.

La ACTIC define ocho ámbitos com-
petenciales diferentes:
– Competencia C1: Cultura, participa-

ción y civismo digital.
– Competencia C2: Tecnología digital,

uso del ordenador y del sistema opera-
tivo.

– Competencia C3: Navegación y comu-
nicación en el mundo digital.

– Competencia C4: Tratamiento de la in-
formación escrita.

– Competencia C5: Tratamiento de la in-
formación gráfica, sonora y de la ima-
gen en movimiento.

– Competencia C6: Tratamiento de la in-
formación numérica.

– Competencia C7: Tratamiento de los
datos.

– Competencia C8: Presentación de con-
tenidos.

Paralelamente, se han definido tres ni-
veles de competencias:

Nivel 1: Dominio elemental de las TIC.
Usuario básico de estas tecnologías, capa-
cidad para conocer y aplicar, que se puede
considerar incluido a la sociedad digital.

Nivel 2: Dominio efectivo de las TIC en
relación con los ámbitos generales de apli-
cación. Usuario autónomo y con capaci-
dad crítica sobre las TIC que actúa con
efectividad y adaptabilidad.

Nivel 3: Dominio adelantado de las TIC
en ámbitos específicos de aplicación.
Usuario con capacidad para aprovechar al
máximo las prestaciones de las TIC, cons-
truir usos alternativos y dar apoyo a otras
personas en este ámbito.

Una vez consolidadas estas competen-
cias se podrá optar a certificarlas a través
de tres niveles:

Certificado básico: Posesión del nivel 1,
de dominio elemental de las TIC, con res-
pecto a las competencias C1 a C6.

Certificado medio: Posesión del nivel 2,
de dominio efectivo de las TIC, con res-
pecto a las competencias C1 a C8.

Certificado adelantado: Posesión del
nivel 3, de dominio adelantado de las TIC,
a como mínimo dos competencias de
entre las C4 y C8. Para obtener el certifi-
cado adelantado hay que tener el medio.

En esta acreditación se entiende por
competencia digital el “uso seguro y crí-
tico de las tecnologías de la sociedad de la

información para el trabajo, el ocio y la
comunicación. Se sustenta en las compe-
tencias básicas en materia de tecnologías
de la sociedad de la información: el uso
de ordenadores para obtener, evaluar, al-
macenar, producir, presentar e intercam-
biar información, y comunicarse y
participar en redes de colaboración a tra-
vés de Internet”. Dicha definición se basa
en la Recomendación del Parlamento Eu-
ropeo y el Consejo sobre las competen-
cias clave para el aprendizaje
permanente COM (2005) 548 final
2005/0221 (COD) (5).

Dicha definición casa muy bien con los
objetivos de la alfabetización informacio-
nal que se realiza desde las bibliotecas ca-
talanas. No se nos escapa la cuestión de
la relación entre alfabetización tecnoló-
gica y alfabetización informacional. Si-
guiendo a Ortoll (6) (2006), asumiremos
que la alfabetización digital debe ser la
suma de la alfabetización tecnológica (uso
de ordenadores y programas) y la alfabe-
tización informacional (uso de la infor-
mación).

Para acceder a los correspondientes
certificados acreditativos, los ciudadanos
que los deseen podrán realizar un exa-
men en línea del nivel que quieran acre-
ditar.

La propuesta de la Subdirección Ge-
neral de Bibliotecas se inscribe en la po-
sibilidad de que las bibliotecas del Sistema
Bibliotecario de Cataluña puedan ser cen-
tros certificadores de dicha competencia,
si así lo solicitan.

La condición de centro certificador im-
plica que la biblioteca facilita al usuario el
acceso a la plataforma virtual a través de
la que se le evaluarán sus conocimientos.

La certificación también ofrece a las
bibliotecas un modelo teórico de compe-
tencias, a partir del cual pueden diseñar
sus propios cursos de alfabetización in-
formacional. Es de hecho una forma de
facilitarles el reconocimiento de su labor
formativa ya que sus actividades podrían
servir de facto a sus usuarios para poder
superar el examen.

En estos momentos se está trabajando
en el operativo para poder presentarlo a
las bibliotecas. También se está desarro-
llando lo que podría ser una competencia
específica ALFIN con su correspondiente
certificado.

No nos cabe la menor duda de que la
participación de las bibliotecas catalanas
en la ACTIC refuerza el papel educador
de las bibliotecas, ayuda a su necesaria
reorientación y supone un ejemplo de la
suma de esfuerzos y de voluntades para
ampliar la inclusión digital de la ciudada-
nía
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Plan de formación
digital para el
personal de las
bibliotecas públicas
de Cataluña

En paralelo a las acciones para dar
apoyo a las actividades de inclusión digital
de los usuarios de las bibliotecas catalanas,
la Subdirección General de Bibliotecas
está llevando a cabo, durante este año, un
proyecto de formación digital para el per-
sonal de todas las bibliotecas públicas de
Cataluña (7). Este proyecto es el resultado
de la colaboración entre el Departamento
de Cultura y Medios de Comunicación y la
Secretaría de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información con el Ministerio
de Industria, Turismo y Comercio a través
de la empresa pública Red.es.

Como es sabido, Red.es ha facilitado
en los últimos años su apoyo económico a
proyectos bibliotecarios en colaboración
con los gobiernos autonómicos. Es gracias
a esta colaboración entre la Administra-
ción General del Estado y las Comunida-
des Autónomas que se han podido
renovar buena parte de los ordenadores y
otros aparatos informáticos de las biblio-
tecas públicas españolas. En el caso con-
creto de Cataluña, y a propuesta de la
Subdirección General, se propuso que
parte del proyecto incluyera un plan de
formación digital para el personal de las
bibliotecas públicas catalanas.

El objetivo del plan de formación es fo-
mentar el uso de las TIC en el trabajo del
personal de las bibliotecas tanto desde el
punto de vista de alfabetización tecnoló-
gica como de alfabetización informacional
y que el personal de todas las bibliotecas
se formara en alguno de los cursos que se
ofrecen.

De esta forma, se elaboraron los estu-
dios necesarios para diseñar un programa
formativo adecuado a las necesidades del
personal de las bibliotecas. Así, los cursos
que finalmente se han programado son:
– Curso de alfabetización tecnológica.
– Herramientas Web 2.0 para la biblio-

teca.
– Creación y mantenimiento de un blog

para la biblioteca.
– Búsqueda y recuperación de informa-

ción en Internet (nivel básico).
– Búsqueda y recuperación de informa-

ción en Internet (nivel avanzado).
– Fuentes de Información (nivel básico).
– Fuentes de Información institucional.
– Alfabetización informacional.

Los cursos se están impartiendo mayo-
ritariamente por Internet a través de una
plataforma Moodle de la Secretaría de Te-
lecomunicaciones y Sociedad de la Infor-
mación.

Cabe señalar que para el desarrollo de
estos cursos, se han elaborado materiales
formativos específicos que, al finalizar los
cursos, se ofrecerán a todas las bibliotecas
como material de apoyo a sus propios cur-
sos de formación para sus usuarios. Así,
el material se distribuirá con una licencia

de Creative Commons, que permitirá su
uso para fines no lucrativos.

Teniendo en cuenta la disponibilidad de
plazas, se ha ofrecido la participación tam-
bién al personal de las bibliotecas de pri-
siones catalanas y a los responsables de las
bibliotecas escolares.

Una vez finalizados los cursos se podrá
realizar una evaluación de los mismos, a
fin y efecto de valorar su impacto y, si
cabe, programar nuevas ediciones ya que
su realización a través de Internet facilita
enormemente la participación y las nue-
vas ediciones.

La formación de
personas
desempleadas a
través de las
bibliotecas

En el momento de escribir este artículo,
la Subdirección General de Bibliotecas
está en contacto con el Departamento de
Trabajo de la Generalitat con la finalidad
de llevar a cabo una iniciativa que permita
la formación, en las bibliotecas catalanas,
de personas desempleadas. La cifra de
cuatro millones de parados en España nos
sitúa en una situación de emergencia. Las
bibliotecas no pueden ser ajenas a esta
cuestión y deben poner a disposición de
los ciudadanos las herramientas necesarias
y la imprescindible colaboración interins-
titucional para mitigar los efectos de la cri-
sis económica.

Bajo esta perspectiva, las bibliotecas ce-
derían sus aulas de formación para que se
lleven a cabo cursos de formación de in-
serción laboral. Dichos cursos estarían re-
lacionados directamente con la búsqueda
de trabajo en la Red, información de los
servicios del Servei Català d’Ocupació y
formación tecnológica.

La fórmula con la que se está traba-
jando, parte de la financiación del De-
partamento de Trabajo del coste de los
formadores (que también serían personas
en situación de desempleo) mientras que
la Subdirección General de Bibliotecas
sería la responsable de detectar las bi-
bliotecas con los requisitos técnicos ne-
cesarios para impartir la formación y
coordinar la programación de los cursos.
Igualmente se facilitarían los materiales
de formación correspondientes que esta-
rían también disponibles en la plataforma
de formación de la Secretaría de Teleco-
municaciones y Sociedad de la Informa-
ción y accesibles para todas las
bibliotecas.

CON LA COLABORACIÓN ESPECIAL DE LA S.G. DE COORDINACIÓN BIBLIOTECARIA

EDUCACIÓN Y BIBLIOTECA N. 172 ~ JULIO-AGOSTO 2009

DOSSIER

88

INCLUSIÓN DIGITAL Y BIBLIOTECAS

Gráfico tomado de Flickr en la url: http://www.flickr.com/photos/
pipeapple/3280609082/



Paralelamente, se está trabajando en
la redacción de una guía de recursos re-
lacionados con la búsqueda de trabajo y
se están adquirieron una serie de lotes
bibliográficos con material de referencia
para prestarlos de forma itinerante
entre las bibliotecas catalanas, a través

de la CEPSE (8) (Central de Préstamo y
de Servicios Especiales), de la Generali-
tat.

En la propuesta del Departamento de
Cultura y Medios de Comunicación sub-
yace la idea de hacer extensible a todas
las tipologías bibliotecarias, especial-

mente a las universitarias, este pro-
grama, ya que entendemos que todas las
bibliotecas deben tener acceso a este tipo
de proyectos transversales que se gene-
ran desde el gobierno catalán.

El Departamento de Trabajo propone
el desarrollo de dos cursos: 
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Curso Básico en Alfabetización digital para la
búsqueda de trabajo (Programa provisional)
Módulo 1: Herramientas ofimáticas y de Internet (10h)
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Módulo 2: Creación del Currículum Vitae y la carta de presentación y búsqueda de trabajo por Internet (10h)



Conclusión:
¿podremos evitar
una nueva crisis de
los tulipanes?

En un libro ya clásico de la gestión del
conocimiento, Chun Wei Choo (9) postu-
laba que “como actividad, la búsqueda de
información es instigada por un problema,
es decir, comienza cuando se presta aten-
ción a un problema (...) y se reconoce que
requiere decisión y acción (...) La bús-
queda de información cesa cuando se
halla la primera solución, lo bastante
buena (...), o cuando se recopilan pruebas
contundentes para sustentar la opción que
se prefiere”. Si bien coincidimos plena-
mente con el modelo necesidad-búsqueda,
pensamos que actualmente debemos tener
en cuenta también que la información no
se nos aparece solamente cuando la bus-
camos a partir de una necesidad, sino que
existe un continuo flujo de información
que nos llega, la necesitemos o no. Si no
tenemos nuestros filtros mentales debida-
mente calibrados, es posible que esta in-
formación acabe determinando nuestra
conducta sin ni siquiera nosotros ser cons-
cientes de ello.

Suponemos que algún experto en la
materia explicará algún día cómo ha sido
posible que, teniendo la población mejor
formada y mejor informada de la historia,
hayamos podido cometer –lo que ahora
parecen ser– tantos errores en cadena.
Lo que algunos llaman la crisis ninja (10)
se parece sospechosamente a la ahora
también célebre crisis de los tulipanes (11)
del siglo XVII, o a la mini-crisis de las em-
presas “puntocom” de hace unos años,
sin olvidar que el origen del crack de
1929 fue también la burbuja inmobiliaria
que comenzó en Florida. Si alguna cosa
podemos deducir es que efectivamente, la
sola existencia de la información no ge-
nera conocimiento. A toro pasado, todos
nos llevamos las manos a la cabeza por
los desmanes que se han ido cometiendo
(valoraciones de bienes excesivas y asun-
ción de deudas también desproporciona-
das) y todo parece indicar que la Red no
hizo sino amplificar el fenómeno. No pa-
rece que la solución sea desconectar In-
ternet o limitar la circulación de la
información, sino más bien educar en la
compresión de la información, desarrollar
el espíritu crítico, etcétera. Uno de los in-
convenientes de Internet es, precisa-
mente, que puede hacer realidad el sueño
de Goebbels, “una mentira repetida mil
veces, se convierte en verdad”. Sustituya-
mos “mentira” por “información” y “re-

petida” por enlazada y tomemos cons-
ciencia. La biblioteca debe ser clave para
una “democracia educada” (12).

Si aceptamos que la educación es la
baza que nos queda, y que la sociedad de
la información es el campo de juego en
donde, al menos, nuestra generación de-
berá desarrollarse, todos los agentes so-
ciales –también las bibliotecas– deben
enfocar sus esfuerzos para desarrollar es-
trategias formativas con el objetivo de la
inclusión social. Inclusión que no se re-
suelve solamente poniendo a disposición
de los ciudadanos ordenadores y acceso a
la Red, sino que el verdadero nudo gor-
diano de la brecha digital tenemos que si-
tuarlo en el campo de la formación.

Tampoco debemos sobrevalorar la ha-
bilidad de las nuevas generaciones en el
uso de las tecnologías, saber usar un mi-
croondas no asegura tener una dieta sana,
y seguramente el problema lo tenemos
ahora en enseñar a saber “comer” la in-
formación.

Para esta batalla no cabe otra posibili-
dad que mirar más allá de las consejerías o
ministerios de Cultura, para contactar y
trabajar también con los responsables de
sanidad, de trabajo, de educación o de so-
ciedad de la información.

Esta estrategia polígama –si se nos per-
mite la expresión– podría facilitar la con-
versión de facto de las bibliotecas en una
de las puertas ciudadanas de entrada a la
sociedad digital.

Es asumiendo estos preceptos, que ad-
quieren su sentido algunos de los proyec-
tos que hemos presentado y que se están
impulsando desde la Subdirección Gene-
ral de Bibliotecas de la Generalitat, en re-
lación al entorno digital y que pasan, todos
ellos, por compartir experiencias y cono-
cimientos con otros interlocutores del go-
bierno catalán.ou
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